
INVIMEDIC S.A. 

Guayaquil, 19 de Noviembre del 2004 

Señor 

MARIO RECALDE SILVA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía INVIMEDIC S.A., celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted, para 
el cargo de PRESIDENTE de la sociedad, por el período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto Social de la 
Compañía, encontrándose entre éstos, subrogar al Gerente General en caso de falta o 
ausencia, correspondiéndole en ese caso, la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía. 

Su nombramiento anterior fue inscrito el 26 de Enero del 2004, en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil. 

La compañía INVIMEDIC S.A., inicialmente se constituyó bajo la denominación 

social de INVIMAR S.A., la que se otorgó el 7 de Enero de 1994, mediante Escritura 
Pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 
Marcos Díaz Casquete, inscrita el 21 de Enero de 1994, en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. Mediante Escritura Pública autorizada el 23 de Septiembre del 
2004, por la Abogada María Pía lannuzzelli Puga de Velázquez, Notaria Décima del 
Cantón Guayaquil, inscrita el 16 de Noviembre del 2004 en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, la compañía cambió su denominación social de Invimar S.A. por la 
de INVIMEDIC S.A, 

Atentamente, 

cbr Vall 
ALEXANDRA AGUI GARCIA DE RECALDE 

GERENTE GENERAL 

Conste expresamente que acepto el Nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 19 de Noviembre del 2004. 

as fo pa. 

ARIO RECALDE SILVA 
Cédula de ciudadanía: 090762743-4 

Nacionalidad : Ecuatoriano 
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de PRESIDENTE de la compañia INVIMEDIC S.A., a 
favor de MARIO RECALDE SILVA, a foja 135.860, 
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